
 

RESUMEN DEL PROYECTO 

Por medio de este proyecto, el FOMIN se propone brindar apoyo al Protocolo de 
Nagoya1, un elemento clave del Convenio sobre la Diversidad Biológica, de Naciones 
Unidas, a través del Fondo EcoEnterprises Biodiversity, pionero en inversiones de 
impacto en la región. El resultado que se busca con el proyecto es brindar 
financiamiento para crecimiento a un máximo de 18 empresas sostenibles y centradas 
en la diversidad biológica, ayudándolas a crecer, afianzar sus actividades y ampliar sus 
operaciones y resultados de impacto. Las empresas estarán ubicadas en países de la 
región que han identificado como una prioridad nacional el ámbito de acceso y 
beneficios compartidos sobre recursos genéticos relacionados con la diversidad 
biológica. El proyecto ayudará a preservar recursos naturales y crear las condiciones 
necesarias para un crecimiento económico y una prosperidad sostenibles e incluyentes. 

El Fondo EcoEnterprises Biodiversity, llamado a ser un fondo de US$80 millones, 
ofrecerá capital adaptado para crecimiento a modelos de negocio innovadores y 
atractivos cuyo éxito dependa de (i) generar medios de sustento a largo plazo 
aumentando la productividad y facilitando la resiliencia en comunidades rurales al 
tiempo de fomentar el uso sostenible y la conservación de los recursos naturales; 
(ii) preservar ecosistemas vulnerables y paisajes productivos dotados de diversidad 
biológica; y (iii) mitigar los riesgos climáticos, prestando especial atención al suministro 
de beneficios económicos justos a las cadenas de valor locales. 

El Fondo tendrá como objetivo a empresas centradas en la diversidad biológica que 
tengan un requisito de capital inicial de entre US$2 millones y US$6 millones, corrientes 
de ingreso establecidas, una oferta de productos validada por el mercado y un modelo 
de negocio comprobado. Ayudará a dichas empresas a lograr escala, ofreciéndoles un 
capital flexible para crecimiento adaptado a sus necesidades específicas, mediante 
estructuras tipo “mezzanine” con flujos rentables de cuasicapital (corrientes de regalías, 
derechos opcionales, pagarés convertibles), capital y valores de deuda adaptados 
principales, subordinados o de otra índole. 

El Fondo trabajará con la Unión para el Biocomercio Ético (UEBT) mediante asesoría 
técnica para presentar y orientar a pequeñas y medianas empresas (PYME) que se 
aprovisionan de productos basados en la naturaleza y que están interesadas en alinear 
sus modelos de negocio con el Protocolo de Nagoya, y para invertir en ellas. El FOMIN 
comprometerá hasta US$5 millones en inversiones de capital. El FMAM planea 
suministrar, en la etapa final de su proceso de aprobación y por intermedio del FOMIN, 
US$10 millones en inversiones de capital2. En su calidad de inversionista ancla, el 
FOMIN tendrá una función clave en la estructuración del Fondo de conformidad con los 

                                                

1 El Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los 
Beneficios que se deriven de su Utilización (acceso y beneficios compartidos) al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica es un convenio complementario del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). 
Ofrece un marco legal transparente para la implantación efectiva de uno de los tres objetivos del CDB. El 
Protocolo de Nagoya sobre acceso y beneficios compartidos se adoptó el 29 de octubre de 2010 en 
Nagoya, Japón, y entró en vigor el 12 de octubre de 2014. Su objetivo es la participación justa y equitativa 
en los beneficios que se derivan de la utilización de recursos genéticos, contribuyendo con ello a la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica. 

2 El FOMIN solicitará, por procedimiento corto, la aprobación del Comité de Donantes en cuanto a la parte de 
capital de este proyecto financiada con recursos del FMAM, una vez que se hayan recibido el aval final de 
la Gerencia y la aprobación final del FMAM. 
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objetivos ambientales y de desarrollo sostenible del BID, y su inversión brindará 
confianza a los inversionistas privados y de otra índole en la implantación del Fondo. 
Además del FOMIN y el FMAM habrá otros potenciales inversionistas —con sujeción a 
los procesos de aprobación interna de cada uno— como The Nature Conservancy, el 
Banco Europeo de Inversiones, la Agencia Francesa de Desarrollo, el Banco Holandés 
de Desarrollo (FMO) e Hivos-Triodos Fonds. 

 
 


